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PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOSJLOS DIAS EXCEPTO_LOS DOMINGOS-j

advertencia.

Lfts leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro di as despues para losdemaspue- 
blos le la misma provincia. «iqorx

(Ley DE 3 DK ^OVIEMBRE de1».>.j.)

SE SUSCRIBE 
F.M LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
RM LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

8
8

16
30

Pte.
50 >

rOEBA

Por un mes.
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .

Mrimero aiielto, 0’25 pesetas.

8
11
21

50 I ta«

87 50

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA

del Consejo de Slnislm
SS. MM. y Augusta EealTa 

milia continúan sin novedad tn 
sn impoitante salud.

ayuntamiento constitucional
-Z. I

LOGROÑO.
e

Extracto que form i el S icretario qu 
suscribe de los acuerdos ceh’bra- 
dos por el Exemo. Ayuntamiento 
en el mes de Junio último.

Sesión exiraordindria. del dial. .

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leída fué aprobada el acta anterior.
Constituido el Ayuntamiento c< n 

la Junta de escrutinio que actuó en 
la proclamación de Concejales para 
el bienio proximo, y visto el caso 1.“ 
del apartado 2.'* del artícu o 43 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, se admitió por unanimidad la 
excusa alegada por Don Ildefonso 
San Millan, renunciando el cargo de 
Concejal por haber cumplido la edad 
de 74 años, y que esta determinación 
se ponga en conocimiento del Ilus— 
trísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Sesión del did 6.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leída, fué aprobada el acta ante
rior.

Acto continuo se aprobó por una
nimidad el acta del remate celebrado

para elariendo délas plazas de abas- 15 días, á fin de proveer las plazas 
tos de San Blás y San Bartolomé, por en las personas que reunan las mejo-tos de San Blâs y San Bartolomé, por
todo el año económico de 1884 á 1835; 
declarándose concesionario á D. Lu
cas Ruauez, que abonará á los fondos 
del Municipio 14,032 pesetas y bO 
céntimos.

No habiéadose presentado licita
res en la segund i subasta auunciaila
para »4 arriendo del arbitrio de lo.s 
puestos del mercado Je c ‘reales, se 
resolvió por uuauimidad anunciar 
una nueva para la hora de las duce 
del domiugü 14 del corriente mes.

j Paso á la ScCC.óu del N gociado 
Î para los efectos oportu os la Uistri- 

bu3ÍÓJ de fíjl)'’ ¿.XHtnitÎ.S en hn 
’ de Mayo último, la cual ascieude á 

31,005 pesetas 01 céntimo.
Acto c» niinuo. s.‘ dis,.11-o celebrar 

el remate jara la reparación v con- 
sm-x ación de los carros que so desti
nan al servicio de Policía urbana, á 
la hora de las las doce del d’Uningo 
14 del corrnmte mes.

Pasó á informe lie la Comisión par
, auxilia- dad.manente de Policía rú a. 

da por el Arquitecto del municipio j 
D. Luis Barron, una instancia suscri
ta por D. Eulogio Pei'i’Z Pena, y don 
Cayetana Carasa, rogándose supri- ' 
rna ed curso actual del rio que pasa al 
Sur del Coliseo dramático. I

Debiendo cesar el Ayuntamiento 1 
en la Administración de los Cousu- 1 
moí3 el día l.° del próximo año eco- ; 
nómico, según las comunicaciones 
del Sr. Delegado de Hacienda pública 
de la provincia, que obran en la Se
cretaría, se decidió proceder al aforo 
del vino, aceite y depósitos de Co
mercio, que empezará á practicar la 
Comisión respectiva en 25 del co
rriente mes. j

Admitidas las dimisiones de los 
peones camineros Aniceto Navajas y 
Anselmo González, presentadas en el 
día 1.° del actual, se acordó anun
ciar las vacantes en el «Boletín ofi
cial» de la provincia por término de ,

res circunstancias al efecto.
Dada cuenta por el Sr. Alcalde de 

una carta del Exemo. Sr. D. Cipriano 
Montesinos, y considerando el yun- 
tamiento conveniente dirigir una ex
posición al Exemo. Sr. Presidente 
did Consejó de Ministros, para qu í se 
facilite graciosamente una copia de 
la estatua en bronce que vá á colo
carse im Madrid eu honor del Ilustre 
Príncipe do Vergara, se autorizó a 
S S.* para redactar y enviar aquel 
escrito, CoU el obji’to de concluir el 
monumento comenz do en Logroño 
en "I ano de '872, á expensas de una 
suscriciÓD nacional.

Apropue-ta ib 1 Sr. Presidente, se 
dieron amplias facultades á los seño
res Ce u lo, Gómez y Ru’Z, para de
terminar lo qu>; les pirezca acerca 
d í las armas prohibidas que los 
Airente.s m uiicip des han recogido á 
vari s g to.s it.f”. ctores de las dis
posiciones oictadas por la Superiori-

Lei las, fueron aprobadas varias 
cu utas relati va.s á distintos servicios 
municipales.

Term uailos los asuntos ordinarios 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Exemo. Ayunta
miento Constitucional de mi presi
dencia en el mes de Mayo último, 
acordando se r.emita al Ilustrísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el «Boletín ofi
cial.»

Sesión del did 13.
presidencia del Sr. D. Miguel Sal 

vador.
Leída, fué aprobada el acta de la 

sesión anterior.
Acto continuo le fué admitida la 

vecindad solicitada por D. Rafael 
del Cerro- y M.itute, natural de San 
Milláu de la Cogulla.

Visto un oficio del Sr. Presidente 

de la Audiencia de lo Criminal, ro- 
g.-Ando se atienda con urgencia á la 
reparación de los desperfectos cau
sados en los despachos de la Secre
taría de aquel Tribunal, así como en 
el empapela<lo de las Salas de Justi
cia y de los pasillos, á Causa de las 
copiosas y recientes lluvias, se acor
dó pasarlo al Sr. Arquitecto munici
pal, para que maniticste el coste 
aproximado de dichas reparaciones, 
y pueda resolverse después lo que 
corresponda.

Se concedió licencia, á D. Francis
co Cornejo, Fiel de la Albóndiga de 
esta ciudad, hasta el día 27 del co
rriente mes, para que vaya á tomar 

i las aguas de Panticosa convenientes 
para la curación de una entermeJad 
crónica que viene padeciendo.

Acto continuo, se admitió la des
pedida de vecindad solicitada por 
D. Florencio González.

i No habiéndo.se presentado licita- 
doies en la subasta anunciada para 
la conservación y reparación de las 

' herramientas de Policía urbana y ru
ral por todo el año económico de 
loKo á 1886, se acordó admit r pro- 

’ posiciones hasta el día 26 del pre
sente mes.

Se prorrogó por tres meses la pen
sión que se le tenía concedida á Ale
jandro Gil, por hallarse en una si
tuación deplorable.

I Asimismo se adjudicó el remate 
celebrado para contratar la repara- 

' ción y conservación de los atalages 
’ de las caballerías dedicadas á los ser- 
I vicios de Policía urbana y rural, á 

favor de D. Francisco Servando, por 
’ la cantidad de 43 pesetas anuales.

(Se continuará.)

SGCB2021



—2—

(Nám. 12 62.

liiiversiihvl de Ziira;;oza.

Secretaria ;rener«l.

PRIMERA ENSEÑANZA

En virtud de lo preceptuado en la
Real orden de 20 de Mayo de 1881, 
se proveerán por concurso de tras
lado y ascenso las escuelas siguien
tes:

Provincia de Zaragoza.

Por traslado.

De niños.

Pts. cts.

De niños.
j Daroca.
1 Posadas (Sustitución)

250
250

® I Además del sueldo que á cada Es- 
cuela se deia a.^ín'nn.Hn Inc Aí.npst nnacuela se deja asignado, los Maestros

El Grado. 
Cornudella

825
625

Provincia de Teruel.

Por traslado.
Por concurso de ascenso

De niños.
De niños.,

La Almolda—l.'' parte del 
sueldo por retribuciones

Aineto (de temporadas)
Borau
Caladrones.
Bara y Miz (de tempora

das.
Aguilar y Torruella.
Vi lia nova.
Arcusa.
Erdao.
Salas-bajas, (sustitución ’
San Esteban del Malí
Aler, El Pueyo y Morcat, 

Santa .lusta, La cuadrada, 
Beranuy, Ballabriga, Giral, 
Muro, Estaña, Olsón y Bu-

1000 50 bal.

625
625
496

486
425
400
360
325
312
287

I Bello, La Cerollera, Josa, 
I Tor ralba de los Sisones y

25 I de Benatanduz.
I Alonreal del Campo (sus-

ov I titucióií'

625 »

412 50

Osera id. id.
Trasovares id, id.id.
Purpjosa. id. id. id. 
La Zaida. id. id. id.

id. 625
625
625
625

»

»

De niñas.

Jayón—4." parte del suel
do por retribuciones.

Alfajarin. id. id. id.
Eiiibi.l de'.lriza id. id. id.
Torrellas id. id. id.

825
625
625
625

»
»

»

Por concurso de a.^censo.

De niños.

Tierrantona, Troncedo y 
Palíamelo.

Saravillo, Castellano, Mu
ro de Roda, Buerba, Arro, 
Guardia, Charó, Caballera^ 
El Pueyo de Araguas, Ara- 
guas dt4 Pueyo, Molinos de 
ia. Y Villauovilla.

Berbusa (de temporada)
Lúsera y Belsué.
Centenero (sustitución 

temporal.)
Santa Eulalia.
Santa Maria de Buil, La- 

lecina y El 8atrato.
Soliveta.
Chiró.
Bergosa y Latorrecilla.

260

250
200
200

187

»
»

»

50
50

177
165
150
100

De niñas.Litago—í.‘ parte de suel-
do por retr¡buciuiie.s. 625 1

Uudués, Pintano y Buse-
ta- id. id. id. 837 50 Velilla de Cinca.

Cerveuela y Torrehermo- 
sa. id. id. id. 490 1 Provincia de Logroño.

Aldeínitíla deLieste id. id. 
idem 427 50

---- - ——,

Contamina, id. id. id. 300 Por traslado.
Mores (sustitución) 331 25 1 ---
Leciñena (id.) 433 De niños.

825

De niñas.
Alberite.

»

5C

»

625

De niñas.

Orihueia del Tremedal 
tutanda. |
Alón real del Campo (.sus- 

ütucióu)

825
625

412 50

Por concurso de ascenso.

De niños.

»

S. Agustin (sustitución.) 412 59
Celadas (id.) 312 50
La Estrella (Barrio, 375 »
Tormón. 312 50
El Villarejo. 275 »
Cañada de Verich. 275 »
Vaiaduche v Foufría. 250 >

De niñas.

Rillo
Provincia de Soria.

Por traslado.

Iruecha.
Mazaterón

375

De niños.

625
6z5

Por concurso de ascenso.

De párvulos.

Agreda. 1375

De niños.
Pinseque —4.* pacte 

sueldo por ret’ibuciones,
Sestrica ^sustitución)

de
625
412 50

De niñas.

Trévago y Saldueno.
Sagides.

550
500

y Maestras disfrutarán casa franca y 
las retribuciones legales, excepto en 
las de sustitución que la ca^a será 
habitada por lo.s Profesores s,ustituí- 
ho.s si así lo desean.

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes documentadas en debida for
ma, á la respectiva Junta provincial 
en el término de treinta dias, á con
tar desde la lecha en que el corres
pondiente «Boletin oHcial» publi
que este anuncio.

Lo que de orden del Exemo señor 
Rector deteste Distrito Universitario 
hC publica en los «Boletines oficia
les» del mismo, para conocimiento 
de los aspirantes.

Zaragoza 20 de Julio do 1885—El 
S.'cretario general, Vicente Santan- 
dreu Herrando.

Banco de Espada.

Sección <le CoiiírihiicioiieN.

Hormilla. 625 »
Provincia de Huesca.

Por traslado.

1 Por concurso de ascenso.

1 De niños.

1 Fuen caliente de Medina.1 Quiñonería.1 Lumias y Convertelada1 (sustitución ;1 Farav.

475
375

350
300

»

»
»

De niños. 1 EscuehíS mistas.1 Zarzosa. 490 > 1 _ _
Ocon. 432 50

Huesca (Escuela de la San Vicente de Munilla. 410 > 1 Hoz de Arriba, Pedraza.
Merced.) 1375 » Navajúu. 367 » 1 Riva de Escalóse, Sauquillo

Camporrells. 625 > To vía. 328 75 1 de Paredes, Torretartajtj,
Loporzano 625 » Perolasco, 254

i
» 1 Vadillo, Villalba y Zarabés. 400 >

Por acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en sesión de 27 de 
d/ayo último, se venden en su
basta las fincas que procedentes 
le alcances resultan adjudíca
las al Banco en esta provincia, 
admitiéndose todas las proposi
ciones que se presenten, cual
quiera que sean las cantidades 
que se ofrezcan, bajo las condi
ciones siguientes.

1.* El término máximo de 
los plazos en que se ofrezca pa- 
gir el total importe délas fincas, 
será el de cinco años.

2.“ Serán de cuenta del com
prador todos los gastos de ad
quisición de las fincas, desde la 
Escritura matriz inclusive.

3." El adquirente abonará el 
interés de un seis por ciento 
til nal, en el caso de no pagar la 
cantidad en el acto de formali
zar la Escritura, por demora, 
hasta el completo pago de las 
fincas.

4.^ El término para la pre
sentación de proposiciones será 
el de sesenta días, á contar des
de el en que aparezca el anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia.

5.* Que las fincas que se ad
quieran á plazos han de quedar 
hipotecadas en garantía del pago 
de estas.

Y 6? Que el Banco de Es- 
pana se reserva la más completa 
libertad para aceptar la propo
sición que más le convenga, ó
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de desecharlas todas si no le 
conviniese ninguna.

Relación de las fincas en el pueblo 
de Sajazarra-

1 .® Una casa en la calle de 
la Fuente, señalada con el nú
mero diez y ocho; lindante por 
Norte, Valentín Bustamante; 
Sur dicha calle y Este, solar de 
Francisco Ortiz.

2 * Una viña de ocho obre
ros, en el término de la Mag
dalena, cercada de pared; linda 
por Oeste, Josefa Serrano y por 
los demás aires Valladares.

Una heredad en el tér
mino de la Cabezada del Prado; 
linda por Norte y Sur, arroyos; 
Este, Antonio Gurendez, ma
yor y Oeste, Josefa Serrano.

4 .® Otra heredad en las Vis
tas; linda al Norte, Arroyo, Es
te, Manuel Ortiz; Oeste, Enri
que Gómez y Nur, Arroyo.

5 .“ Una viña en la Llana; 
linda por Norte y Sur, Carrera; 
liste, Felipe Serrano y Oeste, 
Josefa Serrano.

6 .“ Otra viña en las Olla- 
das, de seis obreros; linda al 
Norte, Valentín Goicolea; Este 
y Oeste. Válladares.

Y 7.* Otra viñci en el Mon- 
tecillo, de ocho obreros; linda 
al Norte, Manuel Salinas; Sur, 
Manuel Llanes; Este, camino 
de Espuntadero y Oeste, otro 
camino.

Las proposiciones, dentro de 
plazo señalado en la prevención 
cuarta se presentarán en la Su
cursal del Banco de Espana en 
es¿a provincia.

También pueden hacerse pro
posiciones directamente al IIus- 
trísimo Sr. Delegado general 
del Banco de España para el 
ramo de Contribuciones, en Ma
drid.

Logroño 30 de Julio de 1885. 
—El Director, Julio Morga. 

Sección judicial.

Don Abelardo Marroquin y Or
tega, Juez de Instrucción de 
esta villa de Haro.

Por el presente primero y úni
co edicto, se cita, llama y em
plaza á Manuel López, hijo de 
Froilana y de padre desco-

(Xúm. 1253.)

El Sr. Juez de instrucción en 
este partido, en providencia de 
ayer dictada en la causa contra 
Félix Morales, Alcaide que fue «

Temperatuja mali na al “^ol . . . » • 
jdem ici- E sombra . .
Temperatura mínima al aíre...................  
X(iem id. al reflector. . .

Altura baro-i á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

) á las y de la mañana. 
Viento • • • •( ¿ ¡as 3 de la tarde . 
Estado dfiI á las 9 de la mañana. 

cielo ... .1 a las 3 de la tarde. • 
4.firua e'^aporada ..•••••• 

Ozono................................................. 
Lluvia................................................

noci lo, de veinte y cinco años 
de edad, soltero, jornalero del 
campo, natural y domiciliado 
en Carbellido, provincia de 
Liugo y residente accidental

mente hasta hace un mes en 
esta villa de Haro, cuyo ac- 
mal paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias 
á contar desde la inserción d 1 
presente en la «Gaceta oficial de 
Madrid», comparezca en este 
Juzgado á objeto de emplazarla 
para ante la Audiencia de lo 
Criminal de esta provincia de 
Logroño en causa que contra el 
mismo se sigue por lesiones á 
José Riguera,con apercibimien
to que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Haro á veintinue
ve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Abelardo Ma
rroquin.—P. S. M. Licenciado, 
Ladislao Ruiz Eguiluz.

(Núm. 1276.)

Don Casimiro Jimeno, Juez de 
Instrucción del partido de La-

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Estéban Azufra la G raja, 
natural de N ijera de veintidós 
años de edad, soltero,jornalero, 
de estatu a regalar, «q )S garzo-, 
color moreno, que viste traje de 
menestral con b)ina encárnala; 
p ira que en el término de och . 
dias comparezca en este Juzgado 
a fin Je oir cierta notificación 
en ciusa criminal que cent a el 
mismo se instruye por faligraii- 
te delito dehurto frustrad gaper- 
cib.é idole que de no realizarlo 
se procederá á lo que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga 
á los Autoridades civiles 5’ mi
litares y Agentes de la policía 
judicial procedan a la busca y 
captura de indicado sugeto po
niéndolo á disposición,de expre
sado Juzgado.

Dado en Laguardia á veinti
séis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Casimiro Ji
meno Balentino.—P. S. M.,Vi
cente de Castro.

de estas cárceles, sobre evasión contagios, ha tenido á bien su
de un preso, ha acordado se ci e prirnir la fiesta de San Justo que
á Pedro Kuiz xU ale ta 9 
de Leiva y á Juan
Mae-tro, vecino que tué de Ba
ñares y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
dias desde la inserción de esta 
en el «Boletín oficial» de esca 
provincia, comparezcan en este 
Juzgado con el fin de carearse 
el primero y declarar el segun
do; bajo las penas que la ley se
ñala.

Y al efecto pongo la presente 
que firmo en Santo Domingo de 
la Calzada y Julio 21 de 1885. 
—El Actuario, Juan Antonio 
de Lama.

Anuncios oliciales,
(Núm. 1278.

Por dimisión del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría del Juzgado munici
pal de esta villa, dotada con los 
derechos que se devenguen con 
arreglo á Arancel. Los aspiran
tes á dicha plaza presentará sus 
solicitudes á este Juzgado en el 
término de quince dias á contar 
lesde el de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín 
«oficial o de esta provincia. 

Rivuf echii 27 .le .Talio de tu de este periódico oficial.
1884.—El Juez municipal, .An
drés Laencina.

(Xám. 1273)

La Junta de S.anida I local de 
!a villa de Arrúbal, en vista de 
la época c<)ii que «atravesamos 
y en particular Varias provincias 
de nuestra España que se en
cuentran atacadas dtl Cólera 
Morbo Asiático, y para evitar

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROhlO

l>¡a de Julio de ISS3.

natural ae celebra el dia 6 del próximo
Delgado mes de Agosto.

Arrúbal 28 de Julio de 1885.
—El Alcalde, Pedro Gonzalo.

Anuncios particulares.

IMPORTANTE 
Á LOS

AYUNTAMIENTOS

iWovísSina íiistniccióii 
para el iiiipuesto <le eon- 
Kiiinos. Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el peglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la Adminis
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.

Los pedidos, acompañados de 
su importe en libranza o sellos 
de correo, se harán á la impren-

Con arreglo al raod&io que se 
inserta en el numero tiece, 
hemos hecho una tirada de

'HOJAS DE MATRÍCULA 
tan necesarias y urgentes á los 

¡ municipios, que cederemos á 10 
céntimos cada una y 8 si el nú
mero excede de 20.

.39‘2 
29‘2 
10‘6 
lf)‘4 

727‘8 
726‘0 

'N. E. brípa 
•NE. calma. 
¡Nuboso 

4í.-n 

19'910,

Martines
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tBMn DE PBOKEDAOES É1
(Núm. 1260)

Relación de los vencimientos que resultan â favor del Tesoro durante el mes de Julio por compradores de Bieues Nacionales con 
expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Continuación)

Número 
del

Pagaré.
NOMBRES.

i

RESIDENCIxí.

¡

PBOCÍDKHCIA CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO- IMPORTE-
Dia. Mes. Año. Pesetas. Cts.

5711 Fernando Bilbao. Leiva. Clero. Rústica . 20 17 Julio. 1885 21 50
5712 Florencio Malo. Bañares. 255
5713 Idem. id. 501 25
5714 Idem. id. 163 75
5717 Juan Mata. Leiva. 37 63
5718 Idem. id. I 31 50
5719 Fructoso Zuazo. Villarta. ■ 1 30
5720 Idem. id. ! » 120 13
5721 Rafael Birtolome. Santo Domingo. 1 - 86 38
5722 Ramon Corral. Leiva. j 27
5723 Marta Zuaz<). Villarta. 1.3.3
57 ^5 Mateo Delgado. Lei^a. 32
5726 Ildefot so Sacristan. Corporales, * 30 88
5727 Florentino Malo. Bañares. 18 88
5728 Ro nualdo Bañuelos. Briñas. 13 12
57 9 Pablo Arenas. , Santo Domingo. 27 33 25
5730 Víctor Cárcamo. Villarta. 6 38
5731 Bonifacio Abad. id. 7 63
5732 Isidoro Gómez. Corporales. 6 25
5733 Idem. iff. 9
57>4 V icente Pérez. Villarta. 9 38
5735 B .n facio Abad. id. 25 75
5736 Isidoro Gomez. Corporales, 3 50
5*737 Vicente Perez. Villarta. 6 .38
57’9 Isidoro Merino. id. 20 13
5740 Víctor Cárcamo. id. 20
5742 Pedro i’erez. Santa Eulalia. 29 2 50
5743 Idem. id. 2 6.3
5714 Idem. id. 12 50
5^45 Llem. id. 5 6.3
5746 Idem. id. 5 63
57 n Idem. id. 3 25
57'8 Idt'm. id. 4 50
5749 Idem. id. 2 50
5750 Pedro Saenz. Villamedia. 8 88
5''51 Pascual García. Ca-alareina. 187 6.3
57'>2 Pascual Garoúa. id.. 62 63
5753 Liem. id. 37 88
5754 Pedro Villar Sarita Muiría. Gruñón. 30 38
5755 FeJpe Garcia. id. 20
5756 Melquiades Alonso. id. 10 .38
5757 Idem. id. 38 7.5
57'8 Idem. id. 37 25
5759 Hipólito Gonzalo. Zorraquin. 14 25
5760 Felix Rojo. añas. 1 4 1.3
5761 Isidro ('apellan. Santo Domingo. 147 6.3
5763 Saturnino Lopez. Tormantos. 13 75
5764 Aurelia Alegre. Tirgo. 50
5765 Gregorio Armentia. San Vicente. 31 56 25
6^0 Manuel Barcna. Treviana i 17 181 25
6181 Manuel Angulo. Santo Domingo. 18 18 88
6183 Idem. id. 18 39
6184 Antonio Mendi. id. 24 131 63
6185 Idem. id. 78
6186 Idem. id. 90 25
6187 Santos Bolinaga. id. 50
6188 Marcos Gonzalez. Badarán. » 9 75
6189 Idem. id. 1 3 38
6’90 Idem. id. 4 1.3
6191 Idem. id. 4 88
6192 Idem. id. 5 75
6193 Idem. id. 8 63
6194 Hilario Ranedo. Herramélluri. 2
6195 Pedro Montoya. Santurde. 28 37 50
6196 Idem. id. i 22 50
6197 Idem, id. 1 53 7.5
6198 Marcos Gonzalez. Bailarán. 1 29 16 50
6199 Idem, id. l

11 75
6200 Idfem. id. 1 17 2.5
6201 Idem, id. 1 

i !
9 38

(Se continuará.)
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